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 CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº 23570 
 

Buenos Aires, 30  de junio de 2025. 
 

Señor Gerente: 

RESOLUCIONES DE  SUPERINTENDENCIA  DE  
SEGUROS DE LA NACION 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que en los Boletines Oficiales que se 
detallan a continuación se han publicado las siguientes resoluciones: 
 
1) 4 de junio: 
 
Resolución N° 291: Inscribe en el Registro de  Sociedades de Productores de Seguros a MGR 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. 
 
Resolución N° 292: Inscribe en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros a 
RUGGI CO SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A.  
 
2) 6 de junio: 
 
Resolución N° 294: Aplica a SENTIR SEGUROS S.A. una multa por la suma de $ 
1.970.649,41, en los términos del artículo 58 inciso c) de la Ley N° 20.091. 
 
Resolución N° 295: Aplica a COMPAGNIE FRANCAISE D´ASSURANCE POUR LE 
COMMERCE EXTERIEUR (SUCURSAL ARGENTINA) un apercibimiento, en los términos del 
artículo 58 inciso b) de la Ley N° 20.091. 
 
Resolución N° 296: Inscribe en el Registro de Auditores Externos al CPNl Guillermo Walter 
Cañas.  
 
Resolución N° 297: Inscribe en el Registro de Auditores Externos al CPNl Marcelino Aguirre 
 
3) 11 de junio: 
 
Resolución N° 303: Aplica al CPN.l Marcial Roberto GARCÍA, una inhabilitación por el plazo 
de 5 años. 
 
4) 23 de junio: 
 
Resolución N° 314:  Autoriza a SEGUROS MÉDICOS S.A. a operar en rama vida. 
 
Resolución N° 315: Inscribe a CAT TECHNOLOGIES ARGENTINA S.A.,  en el Registro de 
Agentes Institorios. 
5) 25 de junio: 
 
Resolución N° 320: Dispone el levantamiento de la medida cautelar de prohibición de celebrar 
nuevos contratos de seguros impuesta a ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. Mantener la medida cautelar de INHIBICIÓN GENERAL DE 
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BIENES y la consecuente prohibición de realizar actos de disposición respecto de sus 
inversiones impuesta a ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑÍA ARGENTINA DE 
SEGUROS S.A.  
 
 
Saludos cordiales,   

 


